
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que la presente demanda radicada por la 

señora CLAUDIA PATRICIA BERMUDEZ GALEANO, por error de la Oficina de Apoyo Judicial, fue 
repartida en dos ocasiones a este Despacho y se radicó con diferentes radicados, en la actual 

demanda no se aportaron los anexos indicados en el respectivo acápite y en la 2020-00406 si se 
aportan los documentos mencionados. A su Despacho para proveer. 

 

 
Marcela Oidor Herrera 

Oficial Mayor 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Verbal RCC 

Demandante Claudia Patricia Bermúdez Galeano 

Demandado BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00397-00 

Decisión Rechaza demanda 

 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y una vez revisada las dos demandas 

presentadas por la demandante, se percata que efectivamente contiene los mismos hechos, 

pretensiones y el mismo demandado. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, habrá 

de rechazarse la demanda. Es por lo que el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído interpuesta por CLAUDIA PATRICIA BERMÚDEZ GALEANO 

contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, toda vez 

que los documentos fueron radicados de forma digital. 

 
 
TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la presente decisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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